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Resumen: En este artículo se realiza una revisión 
sistemática de la literatura con el objetivo de 
diagnosticar y problematizar el grado de incorpo-
ración de la perspectiva de género en los estudios 
sobre organizaciones defensoras de derechos 
humanos. Mediante un mapeo y análisis crítico 
de informes de organismos nacionales e interna-
cionales y de trabajos académicos, se identifica 
hasta qué punto se visibiliza de manera diferen-
ciada la situación de las mujeres defensoras, 
tanto en su labor externa como en las dinámicas 
internas organizacionales. El análisis revela los 
vacíos existentes y la necesidad de superar la vi-
sión neutral que ha caracterizado la investigación 
sobre estos temas, examinando cómo el género 
atraviesa e influye en la lucha por los derechos.  
Para abordar estas limitaciones, se concluye con la  
propuesta de una agenda de investigación con 
perspectiva de género, centrada en acciones orga- 
nizacionales frente a contextos de violencia y en 
medidas específicas para garantizar el trabajo de 
las defensoras.

Palabras clave: perspectiva de género, violencias 
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Abstract: This article conducts a systematic liter-
ature review aimed at diagnosing and problema-
tizing the degree to which a gender perspective 
is incorporated into studies on human rights 
organizations. Through a mapping and critical 
analysis of reports from national and interna-
tional organizations, as well as academic works, 
it identifies the extent to which the situation of 
women human rights defenders is differentially 
visible, both in their external work and in internal 
organizational dynamics. The analysis reveals ex-
isting gaps and the need to overcome the neutral 
perspective that has characterized research on 
these topics, examining how gender permeates 
and influences the struggle for rights. To address 
these limitations, the article concludes by propos-
ing a gender-focused research agenda, centered 
on organizational actions in contexts of violence 
and specific measures to guarantee the work of 
women human rights defenders.
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Los colectivos y las organizaciones defensoras de derechos humanos han 
desempeñado un papel fundamental en la promoción y protección de los 

derechos de las personas en todo el mundo. Estas agrupaciones, que incluyen 
tanto a grandes ong internacionales como a colectivos locales y movimientos 
sociales, abogan por el acceso a la justicia, la igualdad de derechos y el res-
peto a la dignidad humana. Su labor es especialmente crucial en contextos de 
violencia estatal o en países donde las instituciones gubernamentales fallan 
en garantizar los derechos básicos de la ciudadanía.

Sin embargo, las violaciones de derechos humanos no afectan a todas las 
personas por igual. Las desigualdades de género propician formas especí-
ficas de violencia y discriminación que sufren particularmente las mujeres, 
las personas no binarias y otras identidades de género que no se ajustan al 
patrón hegemónico heteronormativo. Estas desigualdades no sólo se mani-
fiestan en las violaciones de derechos humanos que enfrentan las víctimas, 
sino que también se pueden presentar en las dinámicas internas de las propias 
organizaciones que las defienden.

Esta investigación parte de la idea de que, para romper con las dinámicas 
de exclusión y desigualdad, es indispensable incorporar la perspectiva de 
género en el análisis de los colectivos y organizaciones defensoras de dere-
chos humanos y visibilizar las experiencias diferenciadas de las mujeres y 
personas de diversas identidades de género dentro y fuera de estos colectivos.

Ello implica superar la visión de que la investigación en torno a los 
derechos humanos ha tendido a ser “neutral”, así como reconocer que las 
luchas por la justicia no pueden ser verdaderamente inclusivas sin atender 
las realidades específicas de género. Por ejemplo, las defensoras de derechos 
humanos enfrentan formas de represión y violencia de género que no son 
experimentadas de la misma manera por sus contrapartes masculinas. Como 
se verá más adelante, este fenómeno ha sido señalado de manera recurrente 
por organismos internacionales que han identificado las condiciones par- 
ticulares en las que las mujeres realizan la labor de defensa:

En muchos países, las mujeres que se atreven a levantar la voz por los derechos 
humanos son estigmatizadas y llamadas malas madres, terroristas o brujas, si-
lenciadas y marginalizadas de los procesos de toma de decisión e incluso ase-
sinadas. Es particularmente preocupante que la hostilidad que enfrentan viene 
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no sólo de autoridades de los Estados, sino también de los medios, los movi-
mientos sociales, sus propias comunidades e incluso sus familias (onu, 2019).

Este artículo sostiene que el estudio de los colectivos defensores de dere-
chos humanos desde una perspectiva de género es clave para entender las 
dinámicas de violencia y discriminación que enfrentan y para diseñar es-
trategias de acción más efectivas. Para ello, el artículo se estructura en tres 
apartados: primero, se esboza el marco teórico-conceptual que sirve de base 
para el análisis; posteriormente, se hace una revisión crítica de la literatura 
sobre los colectivos y las defensoras de derechos humanos (a partir de los 
informes y reportes de organismos internacionales, así como de la literatura 
académica), con especial atención en la forma como se ha incorporado —o 
no— la perspectiva de género. El objetivo fundamental y el aporte central 
de este análisis es identificar los vacíos en las investigaciones existentes. 
Sobre esta base, en el último apartado, se propone una agenda innovadora 
que amplía el enfoque más allá de la violencia que viven las mujeres en su 
labor de defensoría, e incorpora las dinámicas de poder y discriminación 
dentro de sus propias organizaciones. Así, el artículo abre nuevas rutas de 
análisis y subraya la importancia de integrar la perspectiva de género para 
comprender de fondo los desafíos en la defensa de los derechos humanos.

Marco teórico-conceptual
La revisión de la literatura sobre organizaciones defensoras de derechos 
humanos tiene que partir de un marco teórico-conceptual claro que guíe 
el análisis de la relación entre género y derechos humanos, con miras a 
subrayar la importancia de adoptar una perspectiva de género en este tipo 
de estudios.

Partimos de un concepto de derechos humanos entendido como las li-
bertades y garantías inherentes a todas las personas, sin distinción de raza, 
sexo, nacionalidad, etnia, idioma, religión o cualquier otra condición. Son 
derechos universales que promueven la dignidad, la libertad, la igualdad 
y el bienestar de todas las personas. Estos derechos son inalienables, no 
discriminatorios, universales, indivisibles e interdependientes, y el Estado 
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es el responsable de garantizar su disfrute.1 Sin embargo, el principio de 
universalidad no obsta para que se entienda que no es una categoría está-
tica, sino que el contexto geográfico y temporal es básico para entender su 
desarrollo (Camacho Monge, 2016). Cuestiones como la cultura, las cos-
tumbres, el nivel de desarrollo social, político, económico, etcétera, influyen 
en cómo se interpretan y desarrollan los derechos humanos a lo largo del 
tiempo y cómo se ajustan a los cambios que se presentan en la sociedad. 
Lo que en un momento dado puede considerarse secundario (como podría 
ser la situación específica de las mujeres defensoras de derechos humanos), 
en un nuevo contexto puede adquirir una relevancia de primer orden que 
demanda un cuidado específico.

Esto nos lleva a la cuestión de por qué es necesario diferenciar los de-
rechos de las mujeres como un ámbito que requiere atención y protección 
especial, resultado de los “patrones históricos y universales de violación 
de los derechos humanos en razón del género, manifestados en la discri-
minación y en la violencia contra las mujeres, así como la falta de acceso 
a y de disfrute de los derechos sexuales y reproductivos” (García Muñoz, 
2010: 49).

Para alcanzar la igualdad de género es necesario reconocer las asimetrías 
existentes que han dejado a las mujeres en una situación de desventaja, 
la cual se sostiene a partir de la normalización de las relaciones de poder 
basadas en la dominación y el control. Originalmente, desde las teorías 
feministas, se planteó la perspectiva de género como un mecanismo para 
romper dichas asimetrías. En ese sentido, resulta especialmente relevante el 
trabajo de Facio y Fries (2005), quienes analizan los avances en la visibili-
zación de las desigualdades y su articulación con el papel que desempeña 
el derecho en la sociedad. Como señalan las autoras, un aporte clave de la 
perspectiva de género ha sido “poner las relaciones de poder entre hombres 
y mujeres en el centro de cualquier análisis e interpretación de la realidad” 
(p. 275). Posteriormente, la propuesta fue ganando riqueza y complejidad 
al reconocer que las relaciones de poder que producen discriminación y 
exclusión abarcan dimensiones más amplias que las derivadas de una mi-
rada binaria hombres/mujeres. En consecuencia, fue necesario adoptar una 

1	 El concepto de derechos humanos está establecido por múltiples organismos internacionales, su ori-
gen es la Declaración Universal de los Derechos Humanos que la onu adoptó en 1948.
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perspectiva interseccional, propuesta por Crenshaw (1991), que permitiera 
comprender los efectos individuales y sociales de un sistema patriarcal y 
heteronormativo, a partir de la imbricación de diversas formas de discri-
minación y opresión, como el género, la raza, la clase, la sexualidad, la 
etnicidad o la discapacidad. Además, La Barbera (2016) señaló que basar 
las políticas públicas y las intervenciones en un solo eje de discriminación 
tiene efectos contraproducentes, pues crea “nuevas dinámicas de desem-
poderamiento” (p. 113).

De esta manera, se entiende la perspectiva de género como un enfoque 
analítico que busca comprender cómo las relaciones sociales de género 
estructuran y condicionan las experiencias, las oportunidades y los desafíos 
de las personas en función de su sexo, identidad de género y orientación 
sexual, junto con otras dimensiones de discriminación. Este enfoque destaca 
las diferencias históricas y estructurales que han llevado a la subordinación 
y discriminación de las mujeres y otros géneros marginados, lo que afecta 
sus derechos y su capacidad de participar plenamente en la sociedad. No 
sólo se trata de visibilizar estas desigualdades, sino también de cuestionar 
las normas y estructuras que las perpetúan.

La inclusión de la perspectiva de género con una mirada interseccio-
nal en los estudios de derechos humanos y de las organizaciones que los 
defienden es esencial para una comprensión más precisa de cómo éstos se 
vulneran. Tradicionalmente, el análisis de derechos humanos se ha hecho 
desde una posición neutral en términos de género: se asume que las viola-
ciones de derechos impactan de manera uniforme a todas las personas, sin 
considerar las particularidades de dichas violaciones basadas en el género.

Es importante mencionar que incluso desde la Oficina del Alto Comi-
sionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas se subraya la 
necesidad de incorporar la perspectiva de género en las investigaciones en 
derechos humanos para asegurar una mejor atención a la problemática: “El 
análisis de la discriminación por razón de género puede contribuir a hacer 
visible las violaciones subsiguientes, así como el efecto agravado de las vio- 
laciones en determinadas poblaciones” (oacnudh, 2019: 13).

Un enfoque tradicional impide ver cómo las dinámicas de género afectan 
profundamente tanto a las poblaciones vulnerables que los colectivos de 
derechos humanos buscan proteger como a las propias personas defenso- 
ras de derechos humanos. En ese sentido, la representante de onu Mujeres 
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en Colombia, Bibiana Aído, llamó la atención sobre las condiciones es-
pecíficas que viven las defensoras de derechos humanos al enfrentar “un 
doble riesgo en su misión: además de los peligros inherentes a su trabajo, 
deben lidiar con la discriminación y los estereotipos de género que persisten  
en nuestra sociedad” (onu, 2024).2 No sólo se trata de que las violaciones de 
derechos humanos tienden a impactar de manera más severa a las mujeres 
y a las personas de géneros diversos, sino que, a nivel de defensoría, las 
mujeres y las personas lgbtq+ a menudo están subrepresentadas en roles de  
liderazgo y toma de decisiones (al igual que se observa en otros espacios 
organizacionales de la sociedad). Como señala Natalia Amaya González 
(2017) en una investigación realizada en Colombia, “en ocasiones, el dis-
curso y la práctica de los derechos humanos se ejerce hacia afuera, mas no 
hacia el interior de estas organizaciones” (p. 4).

Un enfoque con perspectiva de género permite analizar cómo las es-
tructuras de poder patriarcales moldean tanto las dinámicas internas de 
las organizaciones de derechos humanos como sus estrategias de acción. 
Al reconocer las desigualdades de género, los colectivos pueden diseñar 
respuestas más integrales, capaces de atender con mayor eficacia las nece-
sidades de las comunidades vulnerables.

Estado de la cuestión
Con miras a formular una agenda de investigación sobre la perspectiva de 
género y el estudio de las organizaciones defensoras de derechos huma-
nos, es necesario revisar los principales desarrollos académicos, así como 
las investigaciones ya existentes, con el fin de determinar los vacíos y las 
oportunidades para avanzar en este campo. Para ello, se hizo una búsqueda 
en diferentes bases de datos que permitieran mapear los temas y las pro-
blemáticas en las que se han centrado las investigaciones.

El estado de la cuestión se presenta en dos rubros: por un lado, se ana-
liza cómo se ha estudiado el papel de las personas defensoras de derechos 
humanos desde los organismos internacionales y las propias organizaciones, 

2	 En el siguiente apartado se da cuenta de los informes elaborados por organismos internacionales y 
organizaciones de la sociedad civil, donde se presenta evidencia empírica sobre las distintas formas 
de violencia que se ejercen contra las defensoras de los derechos humanos en la región.
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así como hasta qué punto se reconoce la situación particular que viven las 
mujeres defensoras, especialmente en contextos violentos. Posteriormen-
te, tras una nota metodológica, se presenta el mapeo de las publicaciones 
académicas sobre organizaciones defensoras de derechos humanos, donde 
se destacan las temáticas abordadas.

El reconocimiento del derecho a defender y la situación 
de las mujeres defensoras de derechos humanos
Una de las cuestiones que llama la atención en la revisión de la literatura 
sobre las personas defensoras de derechos humanos es la gran cantidad de 
informes y reportes que dan cuenta de las condiciones en las que éstas llevan 
a cabo sus actividades y los riesgos que afrontan. Desde la “Declaración 
sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones 
de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamental-
mente reconocidos”, aprobada por la Organización de las Naciones Unidas 
(onu) en 1998 —que subraya la importancia de reconocer y proteger a 
quienes trabajan en la promoción de los derechos humanos—, los Estados 
crearon un marco normativo para hacer frente a sus obligaciones.

En el caso de México, se identifican tres momentos clave: en 2004, se 
promulgó la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil (osc); en 2012, en respuesta al contexto 
de creciente violencia y amenazas que enfrentaban las personas defensoras, 
se aprobó la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, la cual establece mecanismos de protección para 
ellas; por último, ese mismo año se creó el Mecanismo Nacional de Pro-
tección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 
mediante el cual se busca garantizar la seguridad de personas defensoras de 
derechos humanos y de periodistas, a través de la prevención, diagnósticos 
y diferentes respuestas ante las situaciones de riesgo.

Dicho entramado normativo vino acompañado de una serie de informes 
elaborados tanto por organismos internacionales como por organizaciones de  
la sociedad civil, que reportan la situación en la que se encontraban las 
personas defensoras de derechos humanos.

Para efectos de esta investigación, se hizo una revisión de dichos re-
portes, con especial atención a los que se referían a México (de manera 
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específica o como parte de informes sobre América Latina). La categoría 
analítica central para la realización del análisis es la de perspectiva de gé-
nero, pues se trataba de revisar si la relatoría que se hace en los informes 
identificaba —o no— las asimetrías de poder basadas en el género y si 
había alguna propuesta específica para reducir las desigualdades existentes. 
En ese sentido, el análisis se realizó a partir de dos aspectos: si se hacía 
una referencia concreta a la situación de las mujeres defensoras y, en su 
caso, si se hacía alguna recomendación que fuera encaminada a reducir 
los riesgos que ellas enfrentaban. En total, se revisaron 39 documentos 
que abarcan desde 2006 hasta 2024, cuyos resultados más relevantes se 
sintetizan en la tabla 1.

Tabla 1  
Las mujeres en los informes sobre personas defensoras de derechos humanos*

Año Organismo Informe
Referencia 
a mujeres 

defensoras

Recomendación 
con respecto 

a mujeres 
defensoras

2006 cidh Informe sobre la situación de las 
defensoras y los defensores de los dh 
en las Américas

Sí Sí

2009 oacnudh Defender los derechos humanos: 
entre el compromiso y el riesgo. 
Informe sobre la situación de las y los 
defensores de derechos humanos en 
México

Sí No

2009a Observatorio 
para la 
Protección de 
los Defensores 
de Derechos 
Humanos

La perseverancia del testimonio. 
Informe anual 2009

No No aplica

2009b Observatorio 
para la 
Protección de 
los Defensores 
de Derechos 
Humanos

México. Misión de actualización de la 
misión internacional de investigación 
sobre la situación de los defensores 
de derechos humanos en México

No No

2010 Amnistía 
Internacional

Exigiendo justicia y dignidad. 
Defensores y defensoras de derechos 
humanos en México

No No aplica

2010 oacnudh Actualización 2010: Informe sobre la 
situación de las y los defensores de 
derechos humanos en México

No No

(Continúa)
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Año Organismo Informe
Referencia 
a mujeres 

defensoras

Recomendación 
con respecto 

a mujeres 
defensoras

2010 onu Informe de la Sra. Margaret 
Sekaggya, Relatora Especial sobre 
la situación de los defensores de los 
derechos humanos. (a/hrc/16/44)

Sí Sí

2010 im-Defensoras Violencia contra defensoras de 
derechos humanos en Mesoamérica. 
Un diagnóstico en construcción

Sí Sí (demandas)

2011 cndh El derecho a defender. Informe 
Especial sobre la Situación de las y los 
Defensores de los Derechos Humanos 
en México

No (sólo un 
párrafo)

No

2011 cidh Segundo Informe sobre la situación 
de las defensoras y los defensores 
de los derechos humanos en las 
Américas

Sí No

2012 jass y 
Consorcio 
Oaxaca

Informe: Situación de las mujeres 
defensoras de derechos humanos en 
México (2009-2012)

Sí Sí

2012 im-Defensoras Violencia contra defensoras de 
derechos humanos en Mesoamérica. 
Un diagnóstico en construcción. 
Actualización 2010-2011

Sí Sí

2013 im-Defensoras Violencia contra defensoras de 
Derechos Humanos en Mesoamérica. 
Diagnóstico 2012

Sí Sí

2013 oacnudh Informe sobre la situación de las y los 
defensores de derechos humanos en 
México: actualización 2012 y balance 
2013

No No

2013 onu Resolución de la Asamblea General de 
Naciones Unidas 68/181. Promoción 
de la Declaración sobre el derecho y 
el deber de los individuos, los grupos 
y las instituciones de promover y 
proteger los derechos humanos 
y las libertades fundamentales 
universalmente reconocidos: 
protección de las defensoras de 
derechos humanos y las personas 
defensoras de los derechos de la 
mujer

Sí Sí

2013 Brigadas 
Internacionales 
de Paz

Derechos Humanos en México. 
Iniciativas y Riesgos de la Sociedad 
Civil Mexicana

Sí Sí

(Continuación)

(Continúa)
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Año Organismo Informe
Referencia 
a mujeres 

defensoras

Recomendación 
con respecto 

a mujeres 
defensoras

2014 Brigadas 
Internacionales 
de Paz

¿México en paz? Estrategia de 
seguridad y derechos humanos

Sí No

2014 awid La Protección Integral desde la 
mirada de las Mujeres Defensoras de 
Derechos Humanos

Sí Sí

2015a cidh Criminalización de la labor de las 
defensoras y los defensores de 
derechos humanos

Sí No

2015b cidh Situación de los derechos humanos 
en México

Sí Sí

2015 im-Defensoras Informe 2012-2014: Agresiones contra 
defensoras de derechos humanos en 
Mesoamérica

Sí Sí

2016 onu Resolución de la Asamblea General 
de la onu sobre protección de las 
defensoras de derechos humanos 
y las personas defensoras de los 
derechos de la mujer

Sí Sí

2016 im-Defensoras Cuerpos, territorios y resistencias en 
Mesoamérica. Informe de agresiones 
a defensoras 2015-2016

Sí Sí

2017a im-Defensoras Agresiones contra defensoras de 
derechos humanos en México

Sí Sí

2017b im-Defensoras Informe sobre modalidades de 
criminalización y limitaciones a la 
efectiva participación de mujeres 
defensoras de derechos ambientales, 
los territorios y la naturaleza en las 
Américas

Sí Sí

2017 Red tdt La esperanza no se agota. Situación 
de las personas defensoras de 
derechos humanos durante la 
presidencia de Enrique Peña Nieto

Sí No

2018 cndh Estudios sobre el cumplimiento e 
impacto de las recomendaciones 
generales, informes especiales y 
pronunciamientos de la cndh 2001-
2017

Sí No

2018 onu Informe del Relator Especial sobre 
la situación de los defensores de 
los derechos humanos relativo a su 
misión a México

Sí Sí

(Continuación)

(Continúa)
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Año Organismo Informe
Referencia 
a mujeres 

defensoras

Recomendación 
con respecto 

a mujeres 
defensoras

2018 im-Defensoras Cuerpos, territorios y movimientos en 
resistencia en Mesoamérica. Informe 
2015-2016 de agresiones a defensoras

Sí Sí

2018a Front Line 
Defenders

Annual Report on Human Rights 
Defenders at Risk in 2017

Parcial No aplica

2018b Front Line 
Defenders 

Stop the Killings Parcial No (para el caso 
de México)

2019 Front Line 
Defenders

Global Analysis 2018 Parcial No aplica

2020 Front Line 
Defenders

Global Analysis 2019 Parcial No aplica

2021 Front Line 
Defenders

Global Analysis 2020 Parcial No aplica

2022 Front Line 
Defenders

Global Analysis 2021 Parcial No aplica

2023 oacnudh Buenas prácticas y desafíos en la 
investigación de delitos cometidos 
contra personas defensoras de 
derechos humanos y periodistas

Sí Sí

2023 Front Line 
Defenders

Global Analysis 2022 Parcial No aplica

2024 im-Defensoras Datos que nos duelen, redes que nos 
salvan. 10+ años de agresiones contra 
defensoras de derechos humanos en 
Mesoamérica (2012-2023)

Sí Sí

2024 Front Line 
Defenders

Global Analysis 2023-24 Parcial No aplica

* La información catalográfica de los documentos se encuentra en el apartado de bibliografía.
Fuente: elaboración propia.

Un primer dato que llama la atención es que, si bien la preocupación por 
la seguridad de las personas defensoras de derechos humanos ha sido una 
constante, tomó más tiempo poner atención en la situación específica de 
las mujeres. Todos los informes hacen alusión a los riesgos inherentes  
a la actividad de defensoría de derechos humanos, tales como amenazas, 
hostigamiento, uso indebido del sistema de justicia penal (detenciones in-
debidas), etcétera; en todo momento se hace hincapié en las afectaciones 
que ello tiene no sólo para las propias personas implicadas, sino también 
para su entorno inmediato.

(Continuación)
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Sin embargo, las referencias concretas a los riesgos que enfrentan las 
mujeres defensoras son menos frecuentes. Los primeros dos informes re-
visados, el de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos referente 
a la situación en general en las Américas (cidh, 2006) y el de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos en México (oacnudh, 2009) ubican a las mujeres como un grupo que  
se encuentra en especial indefensión:

La Comisión observa que las defensoras y organizaciones que defienden los 
derechos humanos de las mujeres continúan siendo víctimas de intimidación 
sistemática, persecución, secuestro, tortura y abuso sexual, entre otros delitos 
en relación con su trabajo, así como otras formas de discriminación específi-
cas y de violencia física, psicológica y sexual por razones derivadas de su gé-
nero. Al respecto, la Comisión ha recibido múltiples denuncias de la estigma-
tización de la que son víctimas muchas defensoras de derechos de las mujeres, 
quienes en comunidades marcadas por una concepción histórica patriarcal en 
donde se le asigna un rol inferior a las mujeres son estigmatizadas con estereo-
tipos sociales degradantes respecto de su vida sexual, o son acusadas de que 
su trabajo en pro de la erradicación de la discriminación contra la mujer atenta 
contra valores morales o instituciones sociales como la familia (cidh, 2006).

Aun cuando en el informe de la cidh se hace una recomendación especí-
fica a los Estados para subsanar esta situación, en los años siguientes los 
reportes mantienen un tono genérico en cuanto a la labor de defensoría. 
Hasta el informe de la Relatora Especial Margaret Sekagya, se volvieron 
a plantear los riesgos particulares que afrontan las mujeres (onu, 2010). 
Desde entonces, con pocas excepciones, el asunto ha sido recurrente y 
se ha mantenido en la agenda de análisis de la labor de defensoría de los 
derechos humanos.

El argumento compartido es que el quehacer de las defensoras se percibe 
como un ataque al sistema patriarcal, donde los roles asignados social y 
culturalmente a las mujeres no se alinean con las actividades realizadas 
por las mujeres defensoras. Es decir, se percibe “como un ataque contra 
las normas, las tradiciones o las ideas socioculturales establecidas sobre la 
función y la condición de la mujer en la sociedad” (onu, 2010: 18). A ello 
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hay que sumar los riesgos que implica la defensa de los derechos humanos 
en sí misma.

No se trata de que las mujeres estén más expuestas a las agresiones, 
sino de que pueden ser víctimas de violencias específicas con un alto sesgo 
de género, “como lo son las amenazas de violación sexual; agresiones que 
violentan su cuerpo, como tocamientos, hostigamiento y acoso sexual; 
campañas de difamación y desprestigio, basadas en estereotipos de género 
con lenguaje sexista y machista” (Brigadas Internacionales de Paz, 2014: 
16). Como resultado, en los diversos informes se han formulado recomen-
daciones sobre los peligros que enfrentan.

Sin embargo, a pesar de la proliferación de reportes que ponen en evi-
dencia la situación precaria que viven las personas defensoras de derechos 
humanos en general y las mujeres en particular, la realidad muestra un pa-
norama poco alentador. Más allá de la discrepancia en las cifras disponibles 
sobre los casos de agresiones sufridas, quienes se dedican a defender los 
derechos humanos enfrentan continuamente un contexto de gran violen-
cia, con condiciones muy inciertas. Amenazas a la vida, la integridad y la  
libertad de las personas; difamación, descalificaciones, estigmatización, 
etcétera, son una constante que pone en evidencia cómo los Estados son 
omisos —cuando no cómplices— en la garantía del derecho a defender 
los derechos humanos, situación que se agrava en el caso de las mujeres.

Frente a ello, el mecanismo al que han tenido que recurrir las muje-
res defensoras es el de la creación de redes de apoyo. Un ejemplo es la 
Iniciativa Mesoamericana de Mujeres Defensoras de Derechos Humanos 
(im-Defensoras), a través de estrategias colectivas como la Protección Inte-
gral Feminista, que busca hacer frente a las múltiples formas de violencia 
que afectan a las defensoras de derechos humanos, con el propósito de 
garantizar una protección integral —física, emocional, psicosocial, digital 
y comunitaria— desde un enfoque feminista que coloca el cuidado y la 
acción colectiva en el centro de las prácticas de resguardo y sostenimiento.

Los informes de la red, desde 2010 hasta 2024, reflejan las condiciones 
en las que las defensoras de derechos humanos tienen que desarrollar su 
labor, así como las diferentes maneras de resistir para lograr mayores ni-
veles de protección frente a las violencias sufridas. A modo de ejemplo, se 
tienen registradas 35 077 agresiones a organizaciones y mujeres defensoras 
ocurridas entre 2012 y 2023; el 39% están documentadas como “situaciones 
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específicas de discriminación basada en género”, lo cual incluye mensa-
jes misóginos, descalificación del trabajo de las defensoras mediante la 
divulgación de información —a veces falsa— sobre sus parejas o su vida 
sexual, situaciones de odio basadas en la sexualidad o identidad de género 
y violencia sexual (“abuso sexual, violación, hostigamiento, campañas de 
desprestigio basadas en la sexualidad de la defensora, uso de fetiches, ma-
nipulación de ropa interior o dibujos sexualizados”) (im-Defensoras, 2024).

Nota metodológica sobre el mapeo de investigaciones
Además de analizar cómo los organismos nacionales e internacionales han 
abordado la situación de las mujeres defensoras, resulta fundamental exa-
minar en qué medida y desde qué enfoques la academia ha estudiado este 
fenómeno. Para este artículo, se parte de un posicionamiento epistemológico 
que pone en el centro los cuestionamientos sobre qué, cómo, para qué y 
para quién se investiga. Comprender cómo se identifican y analizan los pro-
blemas sociales desde la academia permitirá determinar en qué medida se 
están generando alternativas y propuestas de solución a dichos problemas.

Para ello, se utilizaron diferentes bases de datos (Google Académico, 
Scopus, Redalyc y Jstor) para realizar un análisis crítico de los estudios acadé-
micos sobre las organizaciones defensoras de derechos humanos, publicados 
entre 1990 —década en la que se emitió la “Declaración sobre el derecho 
y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente 
reconocidos”— y 2024.

Para realizar el mapeo, se tomó como referencia la categoría de orga-
nizaciones defensoras de derechos humanos, sin considerar los diferentes 
tipos que hay (internacionales, nacionales o locales) ni sus agendas espe-
cíficas (aspectos que, como se explicará más adelante, resultan relevantes 
para la propuesta de agenda de investigación). El objetivo principal fue 
identificar qué se ha escrito sobre ellas y desde qué perspectivas. Las pa-
labras clave utilizadas en la búsqueda fueron “organizaciones defensoras 
de derechos humanos” y “mujeres defensoras de derechos humanos” (con 
diferentes acepciones); cuando se requirió acotarla, se recurrió al uso de 
operadores booleanos, considerando también el ámbito geográfico. En 
ese sentido, se priorizaron las investigaciones centradas en el contexto 
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mexicano, aunque también se contemplaron estudios de otros países 
latinoamericanos, especialmente cuando su enfoque resultaba pertinente 
para contrastar la evidencia encontrada.

Como resultado final, se analizaron 46 textos con base en dos objetivos 
fundamentales. Primero, identificar la temática central del trabajo; es decir, 
qué aspectos se abordaron en el estudio de las organizaciones defensoras 
de derechos humanos. El segundo consistió en analizar el enfoque de las 
investigaciones, con especial atención en la perspectiva de género como 
categoría de análisis; esto es, observar qué tanto se tomaban en cuenta las 
diferencias mediadas por el género en el tratamiento de los temas. A con-
tinuación, se presentan los resultados más relevantes.

Mapeo de las investigaciones sobre organizaciones 
defensoras de derechos humanos
Destaca un primer grupo de investigaciones que subrayan la relevancia 
de los derechos humanos para el desarrollo democrático al garantizar las 
libertades, la igualdad y la participación de todas las personas, en aras de 
promover una convivencia pacífica en sociedad. Evidentemente, la litera-
tura es mucho más amplia que la aquí apuntada; sólo se señalan aquellos 
textos que abordan la temática de las organizaciones defensoras de derechos 
humanos a partir de la relación entre derechos humanos y democracia (Van 
Boven, 1990), así como de la importancia que tiene el contexto sociohistó-
rico para explicar los avances en materia de derechos (Sauri Suárez, 2012).

A partir de estas consideraciones, se clasificó el resto de los textos en 
función de los tópicos abordados y las intersecciones entre ellos, como se 
sintetiza en el esquema 1.

Entre los estudios que subrayan la relación entre derechos humanos  
y democracia, llama la atención que algunos de ellos ahondaron en el tema 
desde el reconocimiento de la defensa de los derechos humanos como  
un derecho en sí mismo. González Domínguez (2016), Meza Flores (2012, 
2015), Lozano Olarte y Balboa Rivera (2022), Vogelfanger (2018), Eguren 
Fernández y Patel (2015) y Rivera Camacho (2021) explican qué implica la 
labor de defensa de los derechos humanos y cómo esta práctica deriva en un 
derecho autónomo, que se vuelve particularmente relevante en contextos de 
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violencia. También se destaca la necesidad de contar con indicadores que 
permitan medir la forma en la que el Estado garantiza este derecho (Sauri 
Suárez, 2014). Cabe mencionar que el estudio de Lozano Olarte y Balboa  
Rivera (2022) hace referencia a la categoría de género, pero sólo para se-
ñalar su ausencia en las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; lo cual evidencia que se trata de un “derecho androcéntrico y 
formalista” (p. 178).

Junto a este tipo de abordajes, hay un conjunto de investigaciones que 
se centran en la historia de las organizaciones, cómo se formaron, cómo 
han cambiado y cuáles fueron sus principales agendas (Aguayo Quezada, 
1995; Estévez López, 2007; Marcinkuté, 2011; o Van Boven, 1990). Varios 

Esquema 1 
Temáticas abordadas en las investigaciones sobre organizaciones defensoras  

de derechos humanos

Fuente: elaboración propia.
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autores incluyen cuestiones de organización interna o del papel desempe-
ñado por las organizaciones y redes internacionales, como se analizará más 
adelante (Nelson y Dorsey, 2008).

Una cuestión que cobra especial relevancia en el entorno latinoameri-
cano es el análisis del contexto de violencia en el que las organizaciones 
defensoras de derechos humanos han desarrollado sus actividades, espe-
cialmente, los riesgos que enfrentan las personas defensoras de derechos 
humanos. En estos casos, la literatura se ha enfocado tradicionalmente en  
la defensa de los derechos civiles y políticos, los derechos de las minorías, la  
justicia transicional en contextos de postconflicto, así como la protección 
de los derechos económicos, sociales y culturales (Rodríguez Gómez, 2018; 
Sinclair, 2020; Orozco Rodríguez, 2023). En estos estudios, los colectivos 
de derechos humanos han sido vistos como actores clave en la lucha contra 
la opresión estatal y la promoción de la justicia social, pero también como 
víctimas de la violación de tales derechos (Rivera Camacho, 2021; Meza 
Flores, 2012, 2015; Vogelfanger, 2018).

En general, hasta hace poco, estos análisis omitieron cómo las mujeres y 
otras identidades de género experimentan de manera diferenciada tanto las 
violaciones de derechos humanos como su rol dentro de estos colectivos. 
Con la neutralidad de género en los estudios de derechos humanos se asumía 
que las violaciones afectaban de manera uniforme a todas las personas, sin 
reconocer las diferencias sistémicas y estructurales basadas en el género.

Fue fundamentalmente a partir de la década de los noventa, con inves-
tigaciones como las de Bunch (1990), que se comenzó a poner atención 
en las mujeres defensoras de derechos humanos y en la necesidad de crear 
espacios seguros para el activismo. En el mapeo realizado se identifican 
algunos textos cuyo objeto de estudio es la situación particular que viven 
las mujeres en contextos violentos, en los que enfrentan estereotipos, 
discriminación y sexismo —al realizar actividades que se salen de la nor-
ma— como formas de violencia que buscan hacer daño en función de su 
condición de mujeres. En esta línea se encuentran los trabajos de Berlamas 
Orquí y Montes Román (2017), Hincapié Jiménez (2017) y Vidal Melero 
(2017), además del estudio de Hernández Cárdenas y Tello Méndez (2017), 
en donde se promueve el autocuidado como estrategia frente al estrés ge-
nerado por las condiciones precarias en las que las defensoras de derechos 
humanos realizan su trabajo. Excepto el texto de Jaime Vidal Melero —que 
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menciona a las mujeres como un grupo más en riesgo—, el resto de los 
trabajos son firmados por mujeres, lo cual muestra que la preocupación 
por la desigualdad de género recae casi exclusivamente en ellas, además 
de que aún está lejos la verdadera transversalización de la perspectiva de 
género en la investigación científica.

Además de las investigaciones que abordan los riesgos enfrentados por 
las personas defensoras de derechos humanos, destacan los estudios que  
analizan el papel de las organizaciones y las redes internacionales como 
estrategias para enfrentar las violaciones a los derechos humanos en 
contextos marcados por la violencia. Son muchos los textos encontrados 
al respecto (Aikin Araluce, 2011; Anaya Muñoz, 2012; Carpenter, 2007; 
Girón Galeano, 2019; Keck y Sikkink, 2000; López Pacheco, 2013; López 
Pacheco e Hincapié Jiménez, 2015, 2017; Pirker, 2022; Treviño Rangel, 
2004), pero en ninguno se hace referencia específica a la situación de las 
mujeres o hacia el modo como las redes internacionales pueden ser un pilar 
de apoyo para contrarrestar las amenazas que sufren en la vida cotidiana.

Estos trabajos se centran en la situación particular que viven las per-
sonas defensoras de derechos humanos y en señalar las obligaciones del 
Estado para garantizar el desarrollo de sus actividades sin poner su vida en 
peligro. En todo caso, se señala el papel de los organismos internacionales 
y las organizaciones de carácter transnacional (Naciones Unidas, Amnis-
tía Internacional o Front Line Defenders) para incorporar gradualmente 
el enfoque de género en sus campañas y estudios, desde la denuncia de 
la situación particular de las mujeres defensoras y la necesidad de tomar 
medidas específicas para proteger sus derechos.

Sin embargo, es importante tener en cuenta cómo las propias organi-
zaciones han respondido a tales situaciones de riesgo, qué estrategias han 
tomado y hasta qué punto han adoptado medidas específicas que atiendan las  
necesidades de las mujeres defensoras. Por este motivo, se consideraron 
en un rubro aparte las investigaciones centradas en la actuación de los 
colectivos defensores, sus formas de movilización y, sobre todo, su organiza- 
ción interna.

Al revisar la literatura anglosajona, se observa que las preocupaciones 
en torno a la organización interna están relacionadas con la obtención de 
recursos y su uso eficiente, el proceso de toma de decisiones o el manejo 
del conflicto interno (modelos internos de gobernanza). Se observan algu-
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nas alusiones al desempeño de estos colectivos en zonas afectadas por el 
conflicto, fundamentalmente en lo que se refiere a los procesos de paz, así 
como al tema del manejo de los conflictos. No obstante, la literatura que 
aborda estas cuestiones con una perspectiva de género es escasa.

En el caso de México, destacan los trabajos de López Pacheco e Hin-
capié Jiménez, pues son quienes han investigado de forma más explícita 
la estructura interna de las organizaciones, sobre todo en lo que se refiere 
a los recursos con los que cuentan, el tipo de agendas que desarrollan y 
las diferentes estrategias de movilización. Si bien son estudios relevantes 
y cubren uno de los grandes vacíos de la literatura, no parten de una pers-
pectiva de género. Sólo en el análisis de Domínguez (2015) —que analiza 
a una ong feminista de Tijuana— se plantean la importancia del tipo de 
liderazgo, el carácter democrático de las organizaciones y la mayor o menor 
flexibilidad con la que toman decisiones como variables del desarrollo de 
la organización. Con excepción de este caso, se observa en la academia un 
desequilibrio entre la atención puesta en los riesgos que enfrentan las mu-
jeres defensoras y la otorgada a los temas de organización interna mediada 
por la variable de género, como argumento que mitiga los efectos de dicha 
situación de vulnerabilidad.

Reflexiones finales. Una agenda de investigación 
sobre organizaciones defensoras de derechos 
humanos con perspectiva de género
A lo largo de este artículo se ha evidenciado que el género no sólo es un 
eje central para el análisis de las violaciones de derechos humanos, sino 
que también debe ser una dimensión crucial para el fortalecimiento de las 
acciones colectivas y la equidad dentro de los propios movimientos.

Es importante destacar que las violaciones de derechos humanos impac-
tan de manera diferenciada a las personas según su género. Por lo tanto, la 
perspectiva de género permite visibilizar estas violencias que, de otro modo, 
podrían ser subestimadas por los enfoques tradicionales. Es importante que 
los colectivos que trabajan en la defensa de los derechos humanos incorpo-
ren un enfoque interseccional y de género para garantizar que sus estrategias 
no sólo sean inclusivas, sino que también aborden las complejidades de las 
experiencias vividas por las comunidades que buscan proteger, para hacer 
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frente a la “doble carga” de riesgos que viven las mujeres: las amenazas 
por su activismo y violencias específicas de género.

El estado de la cuestión revela que, aunque ha habido avances signi-
ficativos en la integración de la perspectiva de género en los estudios y 
prácticas de derechos humanos, persisten vacíos y desafíos importantes. La 
literatura ha estado centrada en el contexto sociohistórico y en la manera en 
la que el Estado ha respondido ante las violencias. Cuando se ha centrado 
en las organizaciones defensoras, las cuestiones más abordadas han sido los 
asuntos incluidos en sus agendas o la importancia de vincular el contexto 
local con lo global y las redes transnacionales. Pero poco se ha escrito sobre  
cómo han actuado internamente, qué decisiones se han tomado, cómo 
enfrentan las condiciones de violencia y cómo responden a los desafíos de 
género. Es decir, ha primado una mirada androcéntrica.

Es cierto que las redes de defensoras y las alianzas transnacionales han 
demostrado ser una estrategia efectiva para compartir recursos, visibilizar 
sus luchas y enfrentar las amenazas de manera colectiva; sin embargo, es 
necesario ir más allá y entender cómo se actúa al interior de las propias 
organizaciones para propiciar ambientes más seguros para las mujeres y 
otras identidades de género.

Autoras como Amosu (2022) o Asseraf (2022) han enfatizado en la 
necesidad de que las organizaciones atiendan las problemáticas relaciona-
das con su propio desarrollo y promuevan una cultura interna de respeto 
y confianza, pero son pocas las referencias específicas a la discriminación 
por género y a las situaciones particulares que enfrentan las mujeres como 
elementos clave del clima organizacional.

La integración de una perspectiva de género dentro de los colectivos y 
organizaciones defensoras de derechos humanos es fundamental para su 
legitimidad, eficacia y sostenibilidad a largo plazo. La equidad de género 
en los roles de liderazgo y en la toma de decisiones fortalece las dinámicas 
internas de las organizaciones, las democratiza, las hace más inclusivas y 
sensibles a las necesidades de las comunidades que defienden.

Aunque diversas organizaciones han adoptado formalmente políticas de 
igualdad de género y discursos sobre la integración de la perspectiva de 
género, es necesario analizar si se aplican de forma efectiva o sólo simbóli- 
ca, ya que la falta de compromiso real perpetúa dinámicas patriarcales y 
limita su capacidad para atender violaciones de derechos que afectan tanto 
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a mujeres como a otras identidades genéricas, incluso en las organizaciones 
defensoras de derechos humanos.

En ese sentido, es primordial abrir una agenda de investigación que se 
centre en la cultura organizacional y en cómo las organizaciones defenso-
ras de derechos humanos están encarando el fenómeno de las violencias, 
con especial atención a las sufridas por las mujeres. Para ello, es necesario 
transitar de un nivel macro de corte estructural (el fenómeno de la violencia 
y cómo responde el Estado) a un nivel meso, que observe cómo actúan las 
organizaciones, cómo se construye la agenda de trabajo y en qué medida se 
incluye una perspectiva de género, además del tipo de liderazgo, las funcio-
nes ejercidas por las mujeres y cuáles son las estrategias de movilización; 
y, por último, a un nivel micro, que aborde las experiencias y vivencias de 
las mujeres defensoras.

Un aspecto fundamental es identificar las diferencias entre las organiza-
ciones, en función de variables como el tamaño, la escala y el ámbito de su 
actuación —nacional o local, así como rural o urbano—, los niveles de vio- 
lencia en los lugares donde están presentes, el tipo de financiamiento que 
tienen o si están ligadas a alguna orden religiosa.

La adopción de un enfoque interseccional posibilitará un examen más 
profundo y matizado del fenómeno, al analizar cómo se entrecruzan distin- 
tas dimensiones de desigualdad —género, orientación sexual, clase, raza, 
etnia o edad— y cómo éstas configuran experiencias diferenciadas de 
violencia y exclusión. Asimismo, el desarrollo de investigaciones en los 
tres niveles propuestos proporcionará evidencia empírica que permitirá 
identificar con mayor precisión qué categorías analíticas resultan más perti-
nentes y cómo operan en cada nivel para explicar la realidad que enfrentan 
las organizaciones defensoras de derechos humanos. De esta manera, se 
podrán construir marcos teóricos más ajustados a la complejidad del objeto 
de estudio.

La adopción de una perspectiva de género en el estudio de los colec-
tivos y organizaciones defensoras de derechos humanos es esencial para 
entender cómo las desigualdades estructurales afectan tanto a las personas 
que trabajan en la defensa de los derechos como a las comunidades que 
buscan proteger. Este enfoque, así como una perspectiva interseccional, 
permite visibilizar las formas diferenciadas de violencia y discriminación 
que enfrentan las mujeres y otras identidades de género, al tiempo que 
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contribuye a mejorar las estrategias de defensa de derechos para que sean 
más inclusivas y efectivas. De este modo, al analizar la capacidad de las 
organizaciones de transformar sus dinámicas internas y externas se puede 
observar qué tanto se fortalece la acción colectiva.

Incorporar la perspectiva de género en el estudio y la práctica de los 
derechos humanos no es una opción sino una necesidad urgente. Sólo 
mediante un análisis que reconozca las desigualdades de género y las 
interseccionalidades que afectan a las personas vulnerables será posible 
avanzar hacia una justicia más equitativa e inclusiva.
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